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RESUMEN El texto analiza los principales factores, tanto legales como institucionales, que 
han potenciado la autonomía de Carabineros. Se examina el origen del marco normativo 
que regula la institución armada, considerando su evolución histórica desde el período de 
la dictadura cívico-militar chilena, y atendiendo a la regulación constitucional, orgánico 
constitucional, legal y reglamentaria. Si bien las reformas constitucionales de 2005 modi-
ficaron gran parte de la autonomía política-institucional de Carabineros, el trabajo con-
cluye que la regulación infraconstitucional preserva importantes espacios de autonomía 
operativa-funcional de esta rama de la policía chilena.
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Introducción

Carabineros es una institución que presenta una paradoja. Dentro del orden consti-
tucional, es un organismo de máxima importancia, ya que existe «para dar eficacia 
al derecho, garantizar el orden público y la seguridad pública interior» (Constitución 
Política de la República de Chile, 1980: artículo 101, inciso segundo).1 En cuanto al nú-
mero de efectivos, es la principal rama de las policías, esto es, de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública. Se trata del brazo armado del Estado para desplegar —en términos 
weberianos— el monopolio de la violencia legítima al interior de su territorio. Su fun-
ción, por tanto, es crítica para el cumplimiento de la legalidad vigente. Su peso, además, 
es significativo dentro de la Administración del Estado. Es el servicio público con ma-
yor presencia en el territorio de la República. De acuerdo con las últimas cifras publi-
cadas por Carabineros, a fines de 2019 la institución contaba con 59.674 funcionarios y, 
de aquellos, el 80,7% correspondía al escalafón de orden y seguridad (Carabineros de 
Chile, 2020: 9). Tanto su función como su envergadura debiese reclamar la atención de 
un estudio profundo sobre la institución.

Sin embargo, no ha sido así. Al menos en la literatura jurídica nacional, no es posi-
ble encontrar trabajos monográficos sobre la institución, sus funciones, atribuciones y 
estructura, entre otras materias.2 En el derecho público, en general, no existe un estudio 
crítico sobre la institución, más allá de su descripción basal por las reglas constitucio-
nales que se refieren a Carabineros (Verdugo Marinkovic, Pfeffer Urquiaga y Noguei-
ra Alcalá, 2002: 331-334; Molina Guaita, 2006: 520-521; Nogueira Alcalá, 2012). En el 
ámbito penal y procesal penal, la situación no difiere sustantivamente. Pese al rol que 
cumple en la prevención y la persecución criminal, el estudio de Carabineros es frag-
mentario y se relaciona con las reglas específicas de operación bajo el Código Procesal 
Penal, por ejemplo, en sus actuaciones sin orden judicial previa, entre otras materias.

Y ahí radica la paradoja. ¿Cómo es posible que una institución que formó parte de la 
Junta de Gobierno que lideró la dictadura cívico-militar, que adoptó buena parte de las 
leyes que hoy nos rigen en distintas materias, carezca de un estudio acucioso desde la 
vereda del derecho? ¿Por qué Carabineros no ha sido examinado en su estructuración, 
funciones y atribuciones de cara a un Estado democrático de derecho?

No es nuestro objetivo explicar la paradoja. Por el contrario, este texto tiene por 

1. La Constitución, en el artículo citado, nomina a la institución que es objeto de estudio de este trabajo 
como «Carabineros». Sin embargo, la Ley Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile, 18.961, del 7 
de marzo de 1990, prefiere la forma «Carabineros de Chile». No hay duda de que el legislador orgánico 
constitucional carece de competencias para cambiarle el nombre a una institución recogida en la Consti-
tución. En adelante, se utilizará el nombre de «Carabineros» fijado por esta última, salvo que conste como 
tal en una norma jurídica o en el nombre oficial de otra institución.

2. La sociología y la ciencia política nacional sí han abordado a las policías, en términos generales, y a 
Carabineros, en particular. Varios de estos trabajos son citados a lo largo de este texto en lo que es per-
tinente. En materia jurídica, sin embargo, no ha sido posible encontrar un símil de masa crítica sobre el 
objeto de estudio.



REVISTA DE DEREChO PÚBLICO
 NÚM. 94 (2021) • PÁGS. 69-97

71

objeto contribuir a develar algunas de las características institucionales de Carabine-
ros y su operación y funcionamiento a partir de una revisión de su marco normativo, 
considerando el período que va desde el quiebre constitucional y la posterior dictadura 
cívico-militar hasta la actualidad. En otras palabras, el objetivo es determinar cuáles 
son las reglas, competencias y procedimientos que prefiguran y condicionan el actuar 
de Carabineros. Con ello, se pretende saldar —al menos en parte— la deuda de la lite-
ratura con respecto al estudio crítico-jurídico de la policía en nuestro país.

En este contexto, este trabajo busca analizar los principales factores que han poten-
ciado la autonomía de Carabineros. Se examinará el origen del marco normativo que 
regula la institución policial, considerando su evolución histórica desde el período de 
la dictadura cívico-militar chilena, atendiendo a la relevancia de la regulación consti-
tucional, orgánico constitucional, legal y reglamentaria desarrollada, en virtud de la 
función institucional asignada a la citada fuerza en dicho período. Además, se consi-
derarán factores transversales como el rol de la conducción política, la autonomía de 
Carabineros y su equiparación normativa con las ramas militares.

Dentro de esta revisión, se explorarán las atribuciones que fueron entregadas a la 
policía uniformada durante la dictadura —especialmente a través de leyes de «ama-
rre»— y como estas fueron protegidas por resguardos mayoritarios contenidos en la 
Constitución de 1980. Para ello, se describirán los principales hitos que marcaron las 
relaciones cívico-policiales durante el período escogido.

Con respecto a los órganos del Estado, el artículo 7, inciso primero, de la Consti-
tución, reconoce expresamente que «actúan válidamente previa investidura regular de 
sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley». En tal 
sentido, todo órgano estatal —incluido, lógicamente, Carabineros— necesita en su ac-
tuación ciertos niveles de autonomía para, dentro de sus competencias, poder cumplir 
los objetivos que la ley le encomienda. Sin perjuicio de lo anterior, dicha autonomía 
debe interpretarse en concordancia con las atribuciones de otros órganos del Estado, 
particularmente de aquellos de los cuales existe dependencia, y respetando las limita-
ciones que otros preceptos constitucionales y legales establecen.

El momento histórico que está atravesando la institución es particularmente pro-
picio para la reflexión sobre su funcionamiento. De una parte, su actuar autónomo ha 
generado incentivos para actos de corrupción sistémica al interior de Carabineros. El 
denominado Pacogate provocó el descabezamiento del alto mando institucional, gene-
rando una investigación penal de una serie de irregularidades (Weibel, 2018). De otra 
parte, la forma en que Carabineros controla el orden público ha sido sometida a un 
intenso escrutinio público durante los últimos años. Particularmente notorias, en el 
contexto de las masivas manifestaciones provocadas por la crisis social que detonó en 
octubre de 2019, han sido las denuncias de violaciones graves a los derechos humanos 
en el marco de la represión policial a las marchas y protestas (Instituto Nacional de De-
rechos Humanos, 2019; Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de 
Naciones Unidas, 2019). Este actuar autónomo tiene condiciones normativas que per-
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miten que la institución se comporte sin el debido control ni la efectiva subordinación 
al poder civil democráticamente electo.

Parece existir un consenso generalizado en la necesidad de transformar la insti-
tución de Carabineros para direccionar y controlar su actuar. A mediados de 2018, a 
instancias del gobierno, fue presentado un informe elaborado por diversos actores en 
el contexto del llamado «Acuerdo Nacional por la Seguridad Pública». Tomando como 
base algunas recomendaciones, el presidente Sebastián Piñera presentó una serie de 
proyectos de ley que tenían como objetivo la modernización de las policías.3 Luego, y 
como consecuencia de la crisis social por la que atravesaba el país, el primer trimestre 
de 2020 fueron presentados dos nuevos informes, con propuestas para reformar Cara-
bineros, más allá de una simple modernización. El primero fue elaborado por la Co-
misión de Reforma a Carabineros, compuesta por un grupo transversal de académicos, 
políticos y expertos en materia de seguridad, al alero de la Comisión de Seguridad del 
Senado.4 El segundo informe fue preparado por el Consejo para la Reforma de Carabi-
neros, compuesto por autoridades y expertos, convocado por el Ministerio de Interior 
y Seguridad Pública.5 Ambos informes coincidieron en que era urgente una reforma 
estructural de Carabineros.

El trabajo se organiza de la siguiente forma. Primero, se revisa el rol de la conduc-
ción política de Carabineros bajo un Estado democrático de derecho y cuál ha sido la 
situación en Chile. En segundo lugar, se analiza la dimensión constitucional de la auto-
nomía institucional y operativa de Carabineros, considerando la pronta equiparación 
militar entre Carabineros y las Fuerzas Armadas durante la dictadura y la consagración 
de normas constitucionales que sellaron su rol dentro del «Poder de Seguridad» de la 
democracia protegida de la dictadura. Si bien las reformas constitucionales de 2005 
desmantelaron el «poder de seguridad», no se alcanzó a tocar la estructura jurídica de 
funcionamiento autónomo a nivel infraconstitucional.

Por ello, la última sección examina dos niveles de autonomía: la político-institu-
cional, referida al rol que cumple (y cumplió) la institución policial en nuestro sistema 
político y jurídico; y la operativa funcional. El texto concluye que la estructura jurídi-
ca, generada en la dictadura, consolida un marco institucional y operacional para el 
funcionamiento autónomo de Carabineros, que incide en un débil control civil y con 
amplios espacios discrecionales reservados a este órgano.

La conducción política de Carabineros y el régimen democrático

En un Estado democrático, los responsables de cautelar el ejercicio de la fuerza estatal 
son las autoridades civiles electas democráticamente. El principio de legitimidad de-

3. «Proyectos de Ley. Acuerdo Nacional por la Seguridad Pública», Gobierno de Chile, 2020, disponible 
en bitly.is/3kERVl9.

4. «Somos», Comisión de Seguridad, disponible en bit.ly/36OrsJX.
5. «Consejo de Reforma a Carabineros», Gobierno de Chile, 2020, disponible en bit.ly/3eD3c1U.

https://bitly.is/3kERVl9
https://bit.ly/36OrsJX
https://bit.ly/3eD3c1U
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mocrática, y su fundamento en las cláusulas constitucionales de república democrática 
y de soberanía, establecen las bases normativas de este poder y responsabilidad. Sin 
embargo, las reglas sustantivas y orgánicas que estructuren este deber de control pue-
den ser de distinta magnitud. En este apartado, se analiza cómo el concepto de seguri-
dad nacional, establecido en la Constitución, fundamentó una arquitectura de poder 
militar y policial al margen del control democrático de las autoridades civiles.

En Chile, el concepto fundante contenido en la Constitución de 1980 es el término 
«seguridad nacional». Este se asocia al período de la guerra fría y fue tanto promovido 
como ejecutado por los gobernantes de diversos países latinoamericanos con la inten-
ción de combatir cualquier ideología contraria a sus intereses, particularmente aquellas 
asociadas a posturas de la izquierda política (Flisfisch y Robledo, 2012; Pion-Berlin y 
Martínez, 2017). El término en cuestión sirvió de paraguas ideológico que amparó la 
transición democrática en materia de seguridad y que ha determinado las relaciones 
civiles-militares y civiles-policiales luego de terminada la dictadura.

Ni el concepto enunciado a nivel constitucional ni su soporte normativo han sido 
objeto de una adecuada reformulación democrática durante las últimas décadas. Si 
bien se ha logrado mantener una separación de roles entre las Fuerzas Armadas y las 
policías, no se ha logrado atenuar la militarización de Carabineros ni sus niveles de 
actuación autónoma. Es más, en la práctica, con posterioridad a la dictadura, la equi-
paración normativa entre las Fuerzas Armadas y Carabineros terminó consolidándose 
y, en materias puntuales —como con respecto a la discrecionalidad en el manejo de 
los recursos públicos—, exacerbándose. Lo mismo que sucedió con respecto a la con-
ducción política, las falencias en la dirección y el control civil de las Fuerzas Armadas 
(Agüero y Fuentes, 2009: 16) terminó replicándose en Carabineros.

La transición a la democracia se desarrolló, en gran medida, condicionada a los tér-
minos impuestos por la Constitución (Atria, 2013; Atria, Salgado y Wilenmann, 2017; 
Heiss, 2020), particularmente en materias de seguridad y defensa (Agüero, 2003). Con-
sistente con la prelación del liderazgo militar de la dictadura que le dio origen, toda 
la norma fundamental construye un diseño institucional que prioriza a las Fuerzas 
Armadas (que, a su vez, se ordenan por antigüedad, es decir, Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea), luego a Carabineros (policía uniformada) y, finalmente, a la Policía de Investi-
gaciones (policía civil). Esta preferencia se ha mantenido durante la democracia.

El principal hito en las relaciones cívico-militares y las relaciones entre el poder 
civil y Carabineros son, sin duda, las reformas constitucionales de 2005. Estas refor-
mas lograron destrabar algunas de las principales limitaciones que el texto original de 
la Constitución había establecido para imposibilitar una efectiva dirección y control 
de las instituciones armadas. Sin perjuicio de aquellas modificaciones, poco tiempo 
después se hizo evidente que estas no eran suficientes (Agüero y Fuentes, 2009: 14) y, 
durante la última década, esto se hizo incuestionable.

La Constitución aún mantiene una serie de distorsiones en la regulación de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros. Un símbolo expreso de la integración de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros a la orgánica militar y su desencaje con la orgánica política es 
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el Consejo de Seguridad Nacional. Otro caso, y solo explicable por razones históricas, 
es el capítulo que regula a las Fuerzas Armadas y a las policías o el capítulo que regula 
al Consejo de Seguridad Nacional, los que tienen un quórum reforzado de reforma 
constitucional establecido en el artículo 127, inciso segundo, de la Constitución. Esto 
marca una gran diferencia con el resto de la institucionalidad. Por ejemplo, en la actua-
lidad, para realizar cualquier cambio constitucional con respecto a los tres poderes del 
Estado (capítulos IV, V y VI), es necesario un acuerdo de tres quintos de los diputados y 
senadores en ejercicio, mientras que para modificar las Fuerzas Armadas y las policías 
(capítulo XI) o el Consejo de Seguridad Nacional (capítulo XII), se requiere alcanzar 
las dos terceras partes de los parlamentarios en ejercicio. Dicho quórum excepcional 
solo lo comparten con las bases de la institucionalidad, los derechos y deberes consti-
tucionales, el Tribunal Constitucional y con el capítulo de Reforma Constitucional y del 
Procedimiento para Elaborar una nueva Constitución de la República (capítulos I, III, 
VIII y XV respectivamente). Tras tres décadas de democracia, todavía las Fuerzas Ar-
madas y las policías cuentan con un resguardo a nivel constitucional injustificado, que 
incluso excede al del poder civil democráticamente electo —Poder Ejecutivo y Congre-
so Nacional— y al Poder Judicial.

La positiva evaluación que por muchos años ha tenido Carabineros por parte de la 
población, condicionó y limitó reformas más estructurales en dicha institución (Dam-
mert, 2016). Sin perjuicio de lo anterior, el poder político, por acción u omisión, delegó 
en la práctica gran parte de sus facultades de dirección y control sobre Carabineros, 
potenciando la autonomía de la institución. Esta injustificable falencia de conducción 
hizo evidente que, mientras más deficiente es la conducción política, mayor es el riesgo 
de una actuación autónoma exacerbada por parte de la policía uniformada y mayor 
la exposición a la ocurrencia de delitos, abusos y violaciones a los derechos humanos 
(Montero Allende, 2019).

En tal sentido, si bien las falencias en la dirección y el control civil de Carabineros 
—tanto desde el Ejecutivo como desde el Congreso Nacional— tienen su origen en 
diversos factores, uno de los principales es el marco normativo que rige a dicha ins-
titución. Carabineros ha sabido capitalizar las herramientas y facultades normativas 
extraordinarias que fueron construidas durante la dictadura, para consolidar un nivel 
de autonomía que lo sitúa como una excepción institucional con respecto a las normas 
generales que rigen a otros órganos de la administración pública. A continuación, re-
visaremos algunas de ellas.

La dimensión constitucional del problema de la autonomía  
y equiparación militar de Carabineros

La equiparación militar de Carabineros en la Junta Militar de gobierno 

El proceso de militarización de la función policial tiene diversos antecedentes históri-
cos que han sido destacados por la literatura, desde su fundación, pasando por la dicta-
dura militar (Maldonado Prieto, 1990; Águila y Maldonado, 1996: 81; Vallejos Muñoz, 
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2019: 3-4). En lo que a este texto interesa, buscaremos los antecedentes jurídicos que 
normativizaron la equiparación militar de Carabineros y su posterior integración en el 
esquema de control de la democracia protegida que estableció la Constitución de 1980. 
La militarización, aquí analizada, se diferencia de los motivos iniciales de la construc-
ción de una policía disciplinada y jerárquicamente estructurada. A su vez, se distingue 
también de la reforma a la Constitución de 1925 que, en 1971, tras la reforma de la Ley 
17.398, definió a la «fuerza pública», integrada por las Fuerzas Armadas y el cuerpo de 
Carabineros, sometiendo su acción al poder civil, democráticamente electo, al disponer 
que eran «instituciones esencialmente profesionales, jerarquizadas, disciplinadas, obe-
dientes y no deliberantes» (Constitución Política de la República de Chile, 1925-1971: 
artículo 22). Como se revisa en este apartado, la militarización posterior a 1973 tiene 
por objeto asimilar el estatus político y funcional de Carabineros con las Fuerzas Arma-
das, dada su integración en el mando de la dictadura. Esto tendrá, como consecuencia, 
la estructuración de un nuevo marco legal-institucional en que comparte numerosas 
esferas de autonomía con las Fuerzas Armadas.

En 1973, Carabineros se plegó a las Fuerzas Armadas en el golpe de Estado contra el 
gobierno democrático del presidente Salvador Allende. Desde la primera normatividad 
del régimen dictatorial en ciernes, Carabineros recibe el mismo status que el resto de 
las Fuerzas Armadas. En efecto, como bien se lee en el Bando 1:

Las Fuerzas Armadas y Carabineros están unidos para iniciar la histórica y respon-
sable misión de luchar por la liberación de la patria y evitar que nuestro país siga bajo 
el yugo marxista; y la restauración del orden y la institucionalidad (Junta Militar de 
Gobierno de Chile, 1973a: sección 2, énfasis agregado).

Asimismo, el Bando 5 prescribía que:

Las Fuerzas Armadas han asumido el deber moral que la patria les impone de desti-
tuir al gobierno que, aunque inicialmente legítimo, ha caído en la ilegitimidad flagran-
te, asumiendo el poder por el solo lapso en que las circunstancias lo exijan, apoyado en 
la evidencia del sentir de la gran mayoría nacional, lo cual, de por sí, ante Dios y ante la 
historia, hace justo su actuar y, por ende, las resoluciones, normas e instrucciones que 
se dicten para la consecución de la tarea de bien común y de alto interés patriótico que 
se dispone cumplir (Junta Militar de Gobierno de Chile, 1973b: sección 13).

Este último bando fue firmado conjuntamente por las Fuerzas Armadas y por Cara-
bineros, a pesar de que el párrafo citado solo se refiere a las primeras. ¿Por qué firmar 
algo que no menciona expresamente a Carabineros en el deber de asumir el mando? 
Una posibilidad es la de una mera omisión. Pero, también, la omisión buscaba la equi-
paración de Carabineros con los institutos armados, es decir, Carabineros se «auto-
comprendía» institucionalmente bajo el rótulo de «Fuerzas Armadas».

En cualquier caso, los primeros decretos de leyes despejan cualquier duda sobre el 
punto. Siguiendo el concepto de fuerza pública existente bajo la Constitución de 1925, 
integrada por las Fuerzas Armadas y Carabineros (el ya citado artículo 22, modificado 
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por la Ley 17.398 de 1971), el Decreto Ley 1 declara que estas instituciones representan 
«la organización que el Estado se ha dado para el resguardo y defensa de su integridad 
física y moral, y de su identidad histórico-cultural» y, en base a ello, «se constituyen en 
Junta de Gobierno y asumen el Mando Supremo de la Nación» (Decreto Ley 1, 1973: 
considerando 1 y artículo 1). Bajo esta estructura de gobierno, Carabineros pasará a 
formar parte de una serie de reglas que irán equiparando su estatus con el de las Fuer-
zas Armadas. El estatus militarizado de Carabineros se consolidará con la creación del 
«Poder de Seguridad» en la Constitución de 1980 y con la respectiva legislación orgáni-
co constitucional que lo regulará conforme a ella. Hasta el día de hoy, la Ley Orgánica 
Constitucional de Carabineros de Chile 18.961 del 7 de marzo de 1990, en su artículo 
1, define a Carabineros de Chile como «una institución policial técnica y de carácter 
militar».

La integración de Carabineros en el «Poder de Seguridad» de la Constitución de 1980

La Constitución de 1980 marcó un quiebre con la tradición constitucional chilena en 
materia de las reglas aplicables a las Fuerzas Armadas y a Carabineros. Como bien 
señaló un autor, «las Fuerzas Armadas logran un estatus desconocido para la doctrina 
constitucional democrática» (Godoy, 1996: 295; Peña, 2005; Verdugo Marinkovic, 2005; 
Contreras, 2015: 316-321), reservando un capítulo especial para ellas y regulando los as-
pectos básicos de su organización, funciones y designaciones de los mandos, así como 
en su particular rol en el inédito órgano llamado Consejo de Seguridad Nacional.

En la generación de la Constitución de 1980, la Comisión de Estudios para la Nueva 
Constitución recibió un documento de la misma Junta Militar con las instrucciones 
para configurar un «Poder de Seguridad» en el nuevo texto constitucional (Contreras, 
2015; García Pino, Contreras Vásquez y Martínez Placencia, 2016: 266). De acuerdo 
con la Junta, las Fuerzas Armadas y Carabineros debían «garantizar la supervivencia 
del Estado, los principios básicos de la institucionalidad, y los grandes y permanentes 
objetivos de la Nación» (Mensaje del Ejecutivo a la Comisión de Estudios para la Nueva 
Constitución, 10 de noviembre de 1977).

Es así como el «Poder de Seguridad» puede entenderse como el conjunto de institu-
ciones y reglas que tenían por objeto instaurar una democracia «protegida», al mando 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros. El mismo texto original de la Constitución de 
1980 establecía que las Fuerzas Armadas «son esenciales para la seguridad nacional y 
garantizan el orden institucional de la República» (Constitución Política de la Repúbli-
ca de Chile, 1980: artículo 90, inciso segundo). A su vez, en el caso de las Fuerzas de 
Orden y Seguridad —integradas por Carabineros y la Policía de Investigaciones—, la 
Constitución marcaba una radical diferencia. Como establecía su texto original, «Ca-
rabineros se integrará, además, con las Fuerzas Armadas en la misión de garantizar el 
orden institucional de la República» (Constitución Política de la República de Chile, 
1980: artículo 90, inciso tercero). Adicionalmente, la Constitución establece que Cara-
bineros es una institución que comparte con las Fuerzas Armadas que, «como cuerpos 
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armados, son esencialmente obedientes y no deliberantes […] profesionales, jerarqui-
zadas y disciplinadas» (Constitución Política de la República de Chile, 1980: artículo 
101, inciso tercero).

¿Cómo se configuraba este estatus de garante? Diversas disposiciones privilegiaban 
a las Fuerzas Armadas y a Carabineros sobre cualquier otro órgano del Estado. En 
primer término, la Constitución regula sus bases fundamentales en un mismo capí-
tulo —cuestión inédita en la tradición constitucional chilena— y, como enunciamos 
previamente, establece un metacerrojo de reforma para consolidar dicha regulación, 
al ser uno de aquellos capítulos que requieren dos tercios de los diputados y senadores 
en ejercicio para su modificación (Constitución Política de la República de Chile, 1980: 
artículo 127) (Verdugo Marinkovic, 2005: 701; Atria, 2013: 54).

Adicionalmente, se creó otra institución para canalizar este poder: el Consejo de 
Seguridad Nacional. Conforme a su estructura original, el Consejo de Seguridad Na-
cional era presidido por el presidente de la República, e integrado por los presidentes 
del Senado y la Corte Suprema, los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas y 
por el general director de Carabineros (Constitución Política de la República de Chile, 
1980: artículo 95). Nuevamente, Carabineros gozaba de un estatus diferenciado con 
respecto a Policía de Investigaciones, la otra rama de las Fuerzas de Orden y Seguridad. 
El Consejo de Seguridad Nacional original contaba con dos facultades particularmente 
perniciosas para el régimen democrático: en primer lugar, tenía la facultad de autocon-
vocarse «a solicitud de dos de sus miembros» (Constitución Política de la República de 
Chile, 1980: artículo 95, inciso tercero) y podía:

Representar, a cualquier autoridad establecida por la Constitución, su opinión frente 
a algún hecho, acto o materia, que a su juicio atente gravemente en contra de las bases 
de la institucionalidad o pueda comprometer la seguridad nacional (Constitución Po-
lítica de la República de Chile, 1980: artículo 96, letra b).

El Consejo de Seguridad Nacional era una pieza clave de autonomía militar-policial, 
para que las Fuerzas Armadas y Carabineros «no estuvieran sujetas al control político 
contingente de las autoridades democráticas y, por ende, que tuvieran un margen de 
acción autónomo» (Contreras, 2015: 320).

Otras reglas especiales en el texto original de la Constitución de 1980 reforzaron el 
estatuto constitucional de autonomía político institucional que compartían las Fuerzas 
Armadas y Carabineros. En primer término, los comandantes en jefe y el general di-
rector gozaban de inamovilidad en el cargo (Constitución Política de la República de 
Chile, 1980: artículo 93). La remoción solo era posible por decisión del presidente de la 
República, pero con acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional (Constitución Política 
de la República de Chile, 1980: artículo 93, inciso segundo) (Peña, 2005: 718-719). Al 
tener este último órgano mayoría militar-policial, los incentivos para la autodefensa 
corporativa truncaban la subordinación al poder civil (Fuentes, 2005: 40).

En segundo lugar, tanto las Fuerzas Armadas como Carabineros tienen una regla es-
pecial de reserva de ley orgánica constitucional, que comprende los «nombramientos, 
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ascensos y retiros de los oficiales» así como «las normas básicas referidas a la carrera 
profesional, incorporación a sus plantas, previsión, antigüedad, mando, sucesión de 
mando y presupuesto de las Fuerzas Armadas y Carabineros» (Constitución Política de 
la República de Chile, 1980: artículo 105). El hecho de que estas materias estén regula-
das por leyes orgánicas constitucionales, será de vital importancia para la preservación 
de la autonomía de Carabineros. Como ha destacado la literatura, el quórum contra-
mayoritario de las leyes orgánicas constitucionales es uno de los cerrojos que impiden 
la decisión democrática sobre las materias que han quedado bajo dicha reserva, tutela-
do por el control preventivo obligatorio del Tribunal Constitucional (Atria, 2013: 46-51 
y 56; Jiménez, Marshall y Muñoz, 2013).

Bajo este esquema constitucional, las Fuerzas Armadas y Carabineros tenían el 
«monopolio» de la defensa de la Constitución (Silva Bascuñán y Silva Gallinato, 2002: 
82; García Pino, Contreras Vásquez y Martínez Placencia, 2016: 266). Algunos autores 
consideraron que esta función no:

Podía resultar tranquilizante para la civilidad y, como muchos lo expresaron, era, 
en cierta forma, una invitación al golpe de Estado, tanto más si se vincula la función 
de “árbitro” reconocida al poder castrense con las facultades otorgadas al Consejo de 
Seguridad Nacional de “representar” a las autoridades su opinión frente a algún hecho, 
acto o materia que atente gravemente en contra de las bases de la institucionalidad 
(Verdugo Marinkovic, 2005: 704). 

A nivel constitucional, este esquema no será reconfigurado sino tras las reformas de 
2005, salvo por la reserva de Ley Orgánica Constitucional dispuesto en el artículo 105 
de la Constitución.

La reforma constitucional de 2005

El «Poder de Seguridad» solo pudo ser desmantelado constitucionalmente a partir de 
las reformas constitucionales aprobadas en 2005. Si bien con anterioridad se habían 
efectuado algunas importantes reformas en 1989 —como eliminar la facultad del Con-
sejo de Seguridad Nacional de «representar» las decisiones políticas del presidente de la 
República—, fue la Ley 20.050 la que eliminó buena parte de los «enclaves autoritarios» 
en materia de Fuerzas Armadas y Carabineros.

En primer lugar, se elimina la función exclusiva de garantía de la institucionalidad 
por parte de las Fuerzas Armadas y Carabineros. Esta competencia es radicada en las 
bases de la institucionalidad —en su artículo 6— y, particularmente, como una función 
general de todos los órganos del Estado, que deben someter su acción a la Constitución 
(García Pino, Contreras Vásquez y Martínez Placencia, 2016: 267; Contreras y Lovera, 
2020: 58). La eliminación del monopolio de la defensa de la Constitución vino acompa-
ñada de la supresión de la inamovilidad de los comandantes en jefe de las Fuerzas Ar-
madas y del general director de Carabineros (Verdugo Marinkovic, 2005; Peña, 2005). 
Actualmente, el presidente de la República puede remover al general director mediante 
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decreto fundado e informando previamente a la Cámara de Diputados y el Senado 
(Constitución Política de la República de Chile, 1980: artículo 104, inciso segundo).6

Por otro lado, las reformas al Consejo de Seguridad Nacional mantuvieron a la ins-
titución, pero con cambios sustantivos:

• Al integrar al presidente de la Cámara de Diputados, la composición pasó a ser 
mayoritariamente civil.

• El Consejo de Seguridad Nacional deja de tener la facultad de autoconvocarse.

• Se establece que sus funciones son meramente asesoras, consultivas y no vincu-
lantes, entre otros cambios (Contreras, 2015: 321-322). 

Sin entregar nuevas atribuciones al poder civil, estas reformas relegaron al Consejo 
de Seguridad Nacional, en la práctica, a ser un órgano de rango constitucional mera-
mente simbólico (Consejo de Seguridad Nacional de Chile, 2019).7

Las reformas fueron centrales para desarticular el carácter tutelar de la democracia 
que era compartido entre las Fuerzas Armadas y Carabineros. La eliminación del «Po-
der de Seguridad», sin embargo, no supuso necesariamente una completa subordina-
ción de estas con el poder civil democráticamente electo (Contreras y Salazar, 2020). El 
análisis de esta autonomía en la policía uniformada —garantizada normativamente— 
es lo que se analiza a continuación.

La autonomía de Carabineros

El concepto de autonomía de las policías es una cuestión altamente discutida en la cien-
cia política, más que en el derecho. En las democracias latinoamericanas, la autonomía 
policial determina el ejercicio de violencia, las violaciones a los derechos humanos y 
los hechos de corrupción (Flom, 2019). Entre nosotros, Frühling (1999: 68) ha sosteni-
do que, durante la dictadura militar, las policías acentuaron sus diferencias culturales 
y políticas. En ese contexto, Carabineros fue parte del régimen político e incrementó 
su autonomía «institucional» y «corporativa», especialmente a través de las normas 
constitucionales.

Dammert (2019: 96), por otro lado, y construyendo sobre la clásica discusión de 

6. Así lo hizo el presidente Sebastián Piñera para destituir al general director Hermes Soto, como con-
secuencia de la pérdida de confianza, ante la comisión de diversos delitos e irregularidades cometidos 
por miembros de Carabineros. Esta atribución exclusiva se ejerció por medio del Decreto 1.555 del 21 de 
diciembre de 2018.

7. Quizás la última convocatoria del Consejo de Seguridad Nacional sea un caso representativo de su 
carácter simbólico. El 7 de noviembre de 2019, el presidente de la República convocó al Consejo de Segu-
ridad Nacional debido a los problemas de desórdenes públicos en relación con el denominado «estallido 
social» que Chile vivió a partir del 18 de octubre del mismo año. En dicha oportunidad, el contralor general 
de la República manifestó que no le «parecía» la convocatoria realizada, ya que, en su opinión, «no habría 
argumentos para entender que estamos frente a un problema de seguridad nacional, ya que aquí hay un 
problema de orden público, lo que amerita otro tipo de soluciones».



CONTRERAS VÁSQUEZ, MONTERO ALLENDE Y SALAZAR PIZARRO
CARABINEROS Y AUTONOMíA POLICIAL EN ChILE: UNA APROxIMACIóN LEGAL-INSTITUCIONAL 

80

Huntington y Janowitz, analiza el control civil desde un punto de vista objetivo y sub-
jetivo. La autora plantea que la necesidad de control de las policías requiere «profesio-
nalizar el trabajo policial (control civil objetivo) y hacerlo más abierto al mundo civil 
(control civil subjetivo)».

En el ámbito del derecho público, la noción de autonomía de las instituciones se 
ha construido sobre la base de la independencia de los órganos del Estado para adop-
tar sus decisiones y ejercer sus funciones (García Pino, Contreras Vásquez y Martínez 
Plascencia, 2016: 87). Con respecto a las Fuerzas Armadas —y, aquí, por equiparación, 
a Carabineros—, el concepto de autonomía necesariamente se conecta con la subordi-
nación de los cuerpos armados al poder democráticamente electo (Contreras y Sala-
zar, 2020). Sobre dicha base, la idea de «autonomía» de Carabineros podría entenderse 
como las condiciones o factores jurídicos que habilitan una independencia de la ins-
titución con respecto a las autoridades civiles, tanto para el ejercicio de sus funciones 
como con respecto al control que debiese pesar sobre estas.

Vinculado con lo anterior, las reformas constitucionales de 2005 adecuaron, en clave 
democrática, la relación del poder político con las instituciones armadas, pero no logra-
ron desarticular la arquitectura normativa que resguardaba y privilegiaba a Carabineros. 
En este sentido, si bien todo órgano estatal requiere de ciertos niveles de autonomía para 
cumplir cabalmente las funciones que le han sido encomendadas, vemos, en el caso de 
Carabineros, la persistencia de altos grados de una exacerbada autonomía normativa.

Para ello, es fundamental analizar la Constitución, las leyes orgánicas constituciona-
les y otras leyes de importancia que instauran el régimen de autonomía normativa de 
Carabineros, el cual es equiparable al de las Fuerzas Armadas.

El vigente capítulo XI de la Carta Fundamental establece un tratamiento específico 
para Carabineros, en consonancia con la Ley 18.961 de 1990 —su ley orgánica consti-
tucional—,8 al delimitar las funciones específicas de esta institución policial en nuestro 
ordenamiento jurídico. Este régimen de excepcionalidad se fortalece por lo dispuesto 
en el artículo 21, inciso segundo, de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado (Ley 18.575, 1986),9 al reconocer márgenes de descon-
centración funcional (Cordero, 2015: 122-123) destinados a regular materias relaciona-
das con el funcionamiento y la organización basal de dicha institución policial a través 
de la indicada estructura normativa. Esto, a pesar de que Carabineros es un organismo 
que pertenece a la Administración del Estado, como lo señala el artículo 1, inciso se-
gundo, de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, al instituir la regla general sobre estos para la regulación de sus aspectos orga-
nizacionales, de contratación, control de su actividad, entre otras, en virtud del artículo 
38, inciso primero, de la Constitución.

8. Para el caso concreto de la Policía de Investigaciones, se trata del Decreto Ley 2.460 de 1974 (cuya 
última modificación se concretó en 2018), que dicta Ley Orgánica de Policía de Investigaciones de Chile.

9. Actualmente, refundido en el Decreto con Fuerza de Ley 1-19653 del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia de 2001.
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Además, la preparación de parte importante y sustancial de esta estructura nor-
mativa se realizó durante los últimos años de la dictadura militar, la que contó con la 
colaboración directa de civiles tecnócratas afines al régimen, buscándose implementar 
un alto grado de autonomía de Carabineros en su relación con el poder civil, pro-
tegiéndose su carácter profesional y generándose una serie de estatutos especiales y 
diferenciados con respecto al resto de los organismos de la Administración del Estado 
(Agüero, 2003: 256-257).

No obstante, sostenemos que tanto la Constitución, la Ley 18.961 y la Ley 20.502 
prescriben que esta fuerza pública depende del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública,10 en su calidad de colaborador directo e inmediato del presidente de la Repú-
blica en asuntos relativos al orden público y la seguridad pública interior.11 Por tanto, y a 
pesar del régimen descrito, la señalada dependencia jerárquica de la institución policial 
conlleva el cabal cumplimiento de los principios de obediencia y no deliberancia, por 
expreso mandato constitucional y legal orgánico constitucional, para con la menciona-
da autoridad política civil.

Por tanto, identificamos la existencia de dos niveles de funcionamiento autóno-
mo normativo en Carabineros: la político-institucional, referida al rol que cumple (y 
cumplió) la institución policial en nuestro sistema político y jurídico; y la operativa 
funcional.

La autonomía político-institucional de Carabineros

Las reformas constitucionales al «Poder de Seguridad» no han generado la subordi-
nación suficiente de las fuerzas estatales al poder civil democrático y no eliminaron 
totalmente la autonomía político institucional reconocida a Carabineros, por lo que el 
reconocimiento de este ámbito sigue siendo relevante (Heiss y Navia, 2007).

La persistencia de todos los elementos normativos señalados anteriormente —en 
particular los referentes a la dimensión constitucional— permiten sostener la vigen-
cia de este criterio, debido al inusitado y radical rol reconocido en el texto original de 
la Constitución a las fuerzas estatales como garantes de la institucionalidad. De esta 
manera, la autonomía normativa político-institucional reconocida buscaba asegurar el 
cumplimiento del citado rol tutelar de forma independiente y sin controles por parte 
del poder civil electo democráticamente, constituyéndose en un componente institu-
cional de suma trascendencia para el desarrollo de la democracia semisoberana (Hu-
neeus, 2015: 187-190).12

10. Hasta antes de la aprobación de dicha ley, en 2011, Carabineros dependía jerárquicamente del Minis-
terio de Defensa Nacional.

11. Es importante destacar que el artículo 24, inciso segundo, de la Constitución, indica que la conserva-
ción del orden público en el interior de la República es una de las atribuciones esenciales del presidente de 
la República, la que debe cumplirse de acuerdo con la Carta Fundamental y las demás leyes relacionadas.

12. Complementario a esta reflexión, en el capítulo sexto de su libro La democracia semisoberana: Chile 
después de Pinochet, Carlos Huneeus destaca el fundamental rol que cumplió Augusto Pinochet en el siste-
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Junto con las Fuerzas Armadas, se mantiene el tratamiento constitucional de un ca-
pítulo exclusivo en la Constitución, que regula elementos básicos organizacionales, fun-
cionales y la designación de su mando superior, y establece una reserva de ley orgánica 
constitucional. En síntesis, la mantención del mencionado capítulo es un claro ejemplo 
de la importancia que cumple y ha cumplido Carabineros —y el resto de los institutos 
armados— en el sistema político nacional, en consideración de las funciones y compe-
tencias atribuidas a la citada fuerza policial, previo a las señaladas reformas constitucio-
nales, y a las que actualmente se encuentran vigentes en el texto constitucional.

En virtud de las críticas recientes al actuar de la policía —recogidas en informes y en 
procesos judiciales en curso en contra de uniformados y exfuncionarios policiales—, 
es necesario implementar una agenda de transformación institucional. Sin embargo, 
existe una dificultad objetiva dado los quórums de aprobación de normas para refor-
mar el estatuto constitucional de la policía y la regulación de varias materias por leyes 
orgánicas constitucionales.

La autonomía operativa funcional de Carabineros

Este ámbito de autonomía normativa se explica en función del establecimiento de as-
pectos regulados por leyes orgánicas constitucionales; materias protegidas bajo causales 
especiales de reserva o secreto; regulaciones especiales que se diferencian del régimen 
general de la Administración del Estado —como el caso de los bienes inmuebles—; y la 
jurisdicción penal policial y su régimen administrativo disciplinario.

Antes de entrar al análisis de estas categorías, es conveniente destacar cómo la equi-
paración militar de Carabineros con las Fuerzas Armadas plantea una serie de dife-
rencias con la otra rama de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, la Policía de 
Investigaciones de Chile. A modo ejemplar, de la revisión del Decreto Ley 2.960 del 
24 de enero de 1979 —Ley Orgánica de la Policía de Investigaciones— se observa que 
dicha norma aborda únicamente aspectos referidos a su organización, misión y funcio-
nes específicas; normas especiales del procedimiento penal; a la Dirección General de 
la institución; y disposiciones varias sobre nombramiento y selección del personal, as-
censos, identificación, delitos especiales agravados en contra del personal, exenciones 
de responsabilidad penal.

Por su parte, la Ley 18.961 aborda una mayor cantidad de materias sometidas a re-
serva de ley orgánica, las que serán revisadas a continuación. Además, no son aplicables 
para la Policía de Investigaciones el Decreto Ley 1277 de 1975 sobre los Fondos Rotati-
vos de Abastecimiento (FORA), ni cuentan con una ley especial para la construcción 
de obras de exclusivo carácter policial de la institución, las que sí se establecen para las 
Fuerzas Armadas y Carabineros.

ma político transicional nacional, apoyado por todos los elementos constitucionales señalados, lo que per-
mite graficar el rol de veto que cumplió el dictador (y por extensión, las ramas castrenses y Carabineros) 
mientras ejercía el cargo de comandante en jefe del Ejército y senador vitalicio.
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Aspectos regulados por leyes orgánicas constitucionales

La Ley 18.961 —publicada el 7 de marzo de 1990, cuatro días antes de que asumiera el 
presidente electo democráticamente— concretiza la reserva de ley del artículo 105 de 
la Constitución. En dicha norma, se desarrollan aspectos referidos a la organización 
general de la institución; la carrera profesional de su correspondiente personal, el fun-
cionamiento de la antigüedad y mando, ejercido por el general director; aspectos pre-
visionales y de seguridad social; y normas generales sobre el régimen presupuestario 
de la institución, estableciendo niveles concretos de autonomía operativa funcional, al 
decidirse aspectos institucionales cruciales por parte del general director y solo infor-
madas al Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Todo esto, según el artículo 3, 
letra b, de la Ley 20.502 de 2011.13

Al respecto, afirmamos que esta estructura normativa le permitió a Carabineros 
conservar diversos ámbitos de privilegios, en comparación con otros organismos pú-
blicos, y asegurar una actuación autónoma en el cumplimiento de las atribuciones 
conferidas a la institución policial. Para la aprobación, modificación o derogación de 
una ley orgánica constitucional, se requiere el voto favorable de 4/7 de diputados y 
senadores en ejercicio. Según el artículo 109 bis de la Ley 18.799 de 1989, dicho quó-
rum se hacía más complejo de alcanzar en el contexto del anterior sistema electoral 
para la elección de los congresales, el denominado «sistema binominal»;14 en atención 
a la redacción original de la Constitución, que consideraba la existencia de senadores 
designados, exuniformados que representaban directamente los intereses de institu-
ciones armadas, y vitalicios;15 y con un control preventivo obligatorio por parte del 
Tribunal Constitucional de los proyectos de leyes sobre estas materias, dificultaron la 
implementación de reformas en el sector. Este escenario alteró el proceso de delibera-
ción democrática: cualquier cambio regulatorio debía contar, necesariamente, con el 
acuerdo de quienes respaldaron el accionar militar y policial, durante de la dictadura. 
A pesar de las diversas reformas legales introducidas durante los últimos treinta años 
a la Ley 18.961, dichos cambios no abordaron —sino que mantuvieron— estos niveles 
de operación autónoma de la fuerza policial y la debilidad del poder civil para efectuar 
una adecuada dirección y control de esta.

13. Estas modificaciones de información al Ministerio del Interior y Seguridad Pública fueron introdu-
cidas por la Ley 20.801 de 2014, que aumentó las plantas del personal de Carabineros de Chile y modificó 
la Ley 20.502 y la Ley 18.961.

14. Este artículo, en su redacción original, estuvo vigente hasta 2015, cuando fue modificado por la Ley 
20.840. Sustituye el sistema electoral binominal por uno de carácter proporcional inclusivo y fortalece la 
representatividad del Congreso Nacional.

15. Ambos tipos de senadores fueron eliminados tras la reforma constitucional del 2005.
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Organización general de la institución

El artículo 3 de la Ley 18.961 atribuye a Carabineros la determinación de los servi-
cios policiales que considere necesarios para el cumplimiento de sus competencias.16 
Esto implica labores preventivas, investigación policial, protección del presidente de 
la República y de otros jefes de Estado, vigilancia de fronteras, tareas de colaboración 
internacional, y la fiscalización y control tanto de la seguridad como de la vigilancia 
privada. La disposición permite la dictación de normas y reglamentos internos al gene-
ral director para el cumplimiento de dichas competencias, las que deben ser informa-
das en forma global y, al menos, semestralmente al Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública. Además, el artículo 4 establece la colaboración permanente de Carabineros 
de auxilio público a las autoridades judiciales y administrativas, e investigativas con el 
Ministerio Público.

Por tanto, y para cumplir todas estas finalidades, se autoriza expresamente al gene-
ral director para contratar personal temporal y de diversos niveles profesionales cuan-
do las necesidades del servicio lo ameriten, informando en forma semestral al Minis-
terio del Interior y Seguridad Pública, según lo señalado en el artículo 7. Todas estas 
decisiones son adoptadas directa y unilateralmente por la institución policial, en virtud 
del reconocimiento expreso de las señaladas potestades en dicha norma, sin que pueda 
realizarse un efectivo control de estas por parte del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública en su calidad de superior jerárquico.

Carrera profesional17

A pesar de tratarse de una institución jerarquizada y con un régimen disciplinario ad 
hoc, el artículo 8 de la Ley 18.961 prescribe el establecimiento de un sistema técnico re-
glado para el personal policial, el que presenta ciertas particularidades. Dicha ley orgá-
nica constitucional replica lo establecido en el artículo 102 de la Constitución, al señalar 
que el ingreso a las respectivas plantas debe efectuarse —por regla general— a través de 
las propias escuelas institucionales, según el artículo 9, inciso segundo, de la Ley 18.961, 
complementándose con la autonomía de la institución para la determinación de los 
procesos de formación, perfeccionamiento y capacitación técnica policial, los que se 
encuentran financieramente asegurados en la Ley de Presupuestos. Carabineros define 
sus planes y programas de estudio en sus escuelas matrices —los que son considerados 
como Instituciones de Educación Superior—,18 pudiendo otorgar grados académicos y 

16. En concordancia con el artículo 52, letra b, de la Ley 18.961 de 1990.
17. En esta materia, la Ley 18.961 se complementa con el Decreto 412 de 1992, que es el texto refundido, 

coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley 2 de 1968, Estatuto del Personal de Carabineros 
de Chile.

18. La Escuela de Carabineros General Carlos Ibáñez del Campo, destinada a formar a los oficiales de 
la institución, es la única entidad educativa de Carabineros que se encuentra acreditada por la Comisión 
Nacional de Educación, solo desde 2019.
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títulos técnicos y profesionales equivalentes a los que expiden las demás instituciones 
de educación superior reconocidas por el Estado. Todo esto según los artículos 17 y 
siguientes de la Ley 18.961.19

Con respecto a los nombramientos, ascensos, reincorporaciones, llamados al servi-
cio y retiros del personal policial, estos se efectúan mediante decreto supremo cursados 
a través del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y a proposición del general 
director, esto último, como requisito fundamental en dicha decisión, asegurando el 
carácter jerarquizado y mando en la institución, según el artículo 10 de la Ley 18.961.

Sobre esta temática, resaltamos la especial atribución prescrita en el artículo 16 de la 
presente ley, en que la citada autoridad policial propone al presidente de la República 
(personal de nombramiento supremo) —e informa al Ministerio del Interior y Seguri-
dad Pública— y también dispone (personal de nombramiento institucional) la llamada 
al servicio activo de exfuncionarios en retiro absoluto por necesidades institucionales, 
fijándose por decreto supremo el número de empleos y grados del personal disponible.

En relación con la calificación del personal, se establece un sistema anual para me-
dir su desempeño profesional en virtud de lo dispuesto en su Estatuto del Personal. 
En dicha norma se considera que, salvo los oficiales generales, serán calificados por 
medio de tres juntas: la Junta Calificadora de Méritos, la Junta Calificadora de Méritos 
y de Apelaciones, y la Junta Superior de Apelaciones, cuyos resultados son soberanos 
y pueden determinar las listas de ascensos, formación y retiro del personal policial 
sobre la base de antigüedad y mérito. Ahora bien, existen niveles de opacidad en la de-
terminación de dichas instancias evaluadoras del personal que dificultan un adecuado 
control de las decisiones adoptadas por estas. Se trata de una materia que requiere ser 
analizada detalladamente para la satisfacción y el cumplimiento de un régimen de bue-
na administración y buen gobierno, bajo el paradigma de la probidad administrativa, 
la transparencia y tanto el respeto como la promoción de los derechos fundamentales, 
de los procedimientos administrativos relacionados con la carrera del personal policial 
(Ponce Solé, 2019).

Por tanto, en la carrera profesional del personal policial, el general director adopta 
decisiones discrecionales en materias tan diversas como el ingreso y la reincorporación 
al servicio del personal en retiro temporal; para el cambio de escalafón; el pase para el 
ascenso de los oficiales generales, dispensar requisitos de ascenso en casos determina-
dos y mantener en la institución a coroneles de Orden y Seguridad no ascendidos; las 
comisiones de servicio en territorio nacional como en el extranjero; y la autorización 
de permanencia voluntaria en la fuerza hasta 35 años de servicio institucional (y 38 
años de manera forzosa); entre otras. Todas estas decisiones son adoptadas directa y 
unilateralmente por la institución policial, en virtud del reconocimiento expreso de las 
señaladas potestades en dicha norma, sin que pueda realizarse un efectivo control de 

19. En este sentido, el artículo 20, inciso final, autoriza al general director a celebrar convenios con 
instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, informando semestralmente al Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública.
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estas por parte del Ministerio del Interior y Seguridad Pública en su calidad de superior 
jerárquico.

Previsión y seguridad social

La Ley 18.961 prescribe un sistema autónomo de reparto solidario que considera la 
progresión de la carrera profesional policial, en el que se entregan varios beneficios pre-
visionales, como pensiones de retiro y montepío, desahucios y prestaciones generales 
de seguridad social y salud. El sistema es administrado por la Dirección de Previsión 
de Carabineros de Chile y se financia por:

• El aporte que efectúa el personal adscrito a dicho régimen mediante el pago de 
imposiciones, cotizaciones y aportes diversos.

• Aportes de empleadores.

• El Fisco, quien ingresa anualmente la mayor parte de los fondos suficientes para 
cubrir el pago de los beneficios (Benavides y Jones, 2012; CIEDESS, 2017: 24-26; 
Ley 18.961, 1990: artículo 79).20

Relativo al personal que se inutilizare, el general director está autorizado para defi-
nir los correspondientes grados de invalidez y la capacidad de continuar o no en el ser-
vicio por parte del personal policial accidentado, por lo que afirmamos que los mayores 
márgenes de decisiones discrecionales autónomas sobre la materia se encuentran en la 
determinación de estos beneficios, según los artículos 64 y siguientes de la Ley 18.961. 
Estas decisiones son adoptadas directa y unilateralmente por la institución policial, sin 
que pueda realizarse un efectivo control de estas, por parte del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, en su calidad de superior jerárquico.

Ahora bien, incluso considerando las particularidades propias de la carrera funcio-
naria en Carabineros, dicho sistema ha sido fuertemente cuestionado por las patentes 
diferencias con el régimen de previsión y seguridad social de aplicación general. En 
comparación con la ciudadanía en general, ante similares márgenes de cotización, las 
pensiones promedio de los funcionarios de Carabineros son entre cuatro y siete veces 
superiores al resto de la población —el promedio de pensión percibida vía Dirección de 
Previsión de Carabineros de Chile es de $874.024 a 2016 (CIEDESS, 2017: 24).

20. El artículo citado asegura el pago de pensiones iniciales en un porcentaje que no será inferior al 75% 
de estas, considerando reajustes o aumento de dichos beneficios. Al respecto, el aporte fiscal libre para 
cumplir con esta obligación legal, establecido en la partida 15, capítulo 14, programa 1, subtítulo 9, ítem 
asignado 1, para la Ley de Presupuesto del Sector Público de los 2018 y 2019 ejecutado, fue de 638.117.498 
y 688.914.362 respectivamente; y lo aprobado en 2020 asciende a 714.642.678. Cifras en miles de pesos 
chilenos.
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Régimen presupuestario

La Ley 18.961 determina una serie de preceptos referentes al régimen presupuestario de 
Carabineros que se diferencia del sistema general de administración financiera pública, 
aplicable para el resto de los organismos de la administración del Estado, lo que faci-
lita un importante nivel de autonomía en el funcionamiento operativo de esta fuerza 
pública.

Con respecto al mecanismo ordinario de aporte fiscal, es decir, la Ley de Presu-
puestos, plantea diversas particularidades. En primer lugar, según el artículo 86, inciso 
primero, de la Ley 18.961, se establece una relación directa entre el ministro del Interior 
y Seguridad Pública y el general director, en que este último comunica las necesidades 
institucionales,21 las que, sin una evaluación detallada por parte del poder civil, son en-
viadas al Ministerio de Hacienda, procediendo a aplicarse las normas generales sobre 
Administración Financiera del Estado, según los artículos 97 y 90 de la misma ley.22 
Como segundo aspecto, se eleva a rango orgánico constitucional el aseguramiento del 
mayor aporte fiscal a la institución policial ante la aprobación de nuevas funciones o 
el cumplimiento de labores en situaciones de excepcionalidad, ya sea por vía presu-
puestaria o por la disponibilidad de ingresos adicionales, según el artículo 86, inciso 2 
y final, de la Ley 18.961. En tercer lugar, y según el artículo 88 de la Ley 18.961, el esta-
blecimiento de un piso mínimo de financiamiento presupuestario en el gasto del per-
sonal policial reajustable, cuya base consiste en el mismo gasto utilizado en el ejercicio 
de 1989. Ahora bien, con la aprobación de la Ley 21.211 de 2020, sobre información y 
rendición de cuentas de gastos reservados, se deroga el anterior piso mínimo que esta 
ley orgánica constitucional consideraba, relativo al monto disponible para los gastos 
reservados que disponía el general director en el cumplimiento de las atribuciones de 
la fuerza policial, como consecuencia de las sendas investigaciones judiciales llevadas 
a cabo por el mal uso de estos recursos públicos al interior de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros. Por último, se autoriza la rendición reservada al Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública de aquellos gastos presupuestarios calificados como netamente 
policiales, cuya determinación queda atribuida a proposición efectuada por el general 
director según el artículo 89 de la Ley 18.961.

Vinculado con los demás recursos que contempla la ley, es menester destacar lo 
referente a la inversión de fondos propios, según el artículo 52, letra o, de la Ley 18.961, 
en moneda nacional o extranjera, como son los Fondos Rotativos de Abastecimien-
to (FORA) (Decreto Ley 1.277, 1975). Esta ley permite, a la fuerza policial, contar con 
cuentas bancarias para realizar una serie de operaciones financieras para ingresar o 

21. Artículo relacionado con el artículo 52, letra d, de dicha ley, referente a las facultades del general 
director en el ejercicio del mando de la fuerza policial.

22. En este punto, particular atención concita el hecho de que cualquier traspaso de recursos entre sub-
títulos debe concretarse por decreto supremo a proposición del general director. Ahora bien, las normas 
principales relacionadas son: i) la Ley 20.128 de 2006, sobre Responsabilidad Fiscal, que fija la regla de 
balance estructural; y ii) el Decreto Ley 1.263 de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado.
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gastar recursos obtenidos a partir de los respectivos sistemas de abastecimiento de la 
institución, con la posibilidad de ejecutar dichos montos más allá de un año calendario 
presupuestario, por medio de varias exenciones y beneficios aduaneros y tributarios, 
según el artículo 91 de la Ley 18.961.

Materias protegidas bajo causales de reserva o secreto

En términos generales, todos los órganos del Estado están sujetos al principio consti-
tucional de publicidad, establecido en el artículo 8, inciso segundo, de la Carta Fun-
damental. Dicho precepto establece que «son públicos los actos y resoluciones de los 
órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen». A 
continuación, establece cuatro causales de reserva o secreto que deben ser establecidas 
por ley de quórum calificado, a saber: afectar el «debido cumplimiento de las funciones 
de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés 
nacional». Nótese que el control del orden público o la seguridad pública no está en 
el catálogo de excepciones. Carabineros, al ser un órgano del Estado, está sujeto al 
principio constitucional. Sin embargo, también tiene un régimen especial de reglas con 
respecto a la reserva o secreto de información, equiparado normativamente al de las 
Fuerzas Armadas. En otros términos, el secreto policial se asimila normativamente al 
secreto militar. Esta homologación es constatable a partir de las siguientes normas.

En primer lugar, el artículo 89 de la Ley 18.961 dispone que la rendición de los «gas-
tos netamente policiales»—calificados como tales en la Ley de Presupuestos— debe 
hacerse de forma reservada al Ministerio del Interior y Seguridad Pública a través de 
la Subsecretaría del Interior. La Ley 20.801 aumentó las plantas de Carabineros e in-
corporó la exigencia de informar reservadamente al Ministerio, agregando que esta 
obligación es «sin perjuicio de las obligaciones de rendición e información existentes 
en otros cuerpos legales».

Originalmente, la disposición contenía, además, la regulación de los gastos reser-
vados de la institución con una regla de «piso», esto es, asegurando un mínimo de 
recursos fijados a partir de 1989. El ahora derogado inciso 2 del artículo 89 establecía 
que «los gastos reservados, cuyos montos serán fijados anualmente, no podrán ser in-
feriores a los decretados inicialmente para tal efecto en 1989, actualizados mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 88 de la presente ley». Sin embargo, este régi-
men ha sido reformado en 2020 a través de la Ley 21.211, sobre información y rendición 
de cuentas de gastos reservados. La nueva regulación, en síntesis, fijó la finalidad de los 
gastos reservados, incorporó un control político a nivel ministerial y eliminó el «piso» 
presupuestario de estos gastos.

Sin perjuicio de estos avances, las mayores áreas de opacidad son aseguradas por re-
glas de secreto que no han sido alteradas hasta el día de hoy. El artículo 436 del Código 
de Justicia Militar es, quizás, la regla operativa de secreto más relevante al respecto. Esta 
norma no es original al Código de Justicia Militar y fue incorporada a partir de la refor-
ma de la Ley 18.667 de 1987. El artículo 436 del Código dispone que «se entienden por 
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documentos secretos aquellos cuyo contenido se relaciona directamente […] el orden 
público interior» y lista cuatro materias de reserva: «plantas y dotaciones de Carabine-
ros; planos o instalaciones de recintos policiales y planes de operación o servicio; do-
cumentos concernientes a armas; y documentos sobre equipos y pertrechos policiales».

La norma es previa a la reforma constitucional de 2005, que introdujo el artículo 
8 citado (Contreras, 2014: 55-63). Si bien la norma original se refería únicamente al 
secreto militar, la vigente redacción es una excepción que califica en términos amplios 
el secreto en función de la seguridad de la Nación, homologándolo al orden público 
interior y equiparando lo militar con lo policial. Así, las plantas, dotaciones y personal 
de Carabineros son secretas, al igual que las de las Fuerzas Armadas. Otro tanto ocurre 
con recintos policiales, planes de operación, armas, equipos y pertrechos. Para el Códi-
go de Justicia Militar, por ejemplo, el equipamiento policial tiene el mismo régimen de 
reserva que el equipamiento de guerra.

Finalmente, tanto Carabineros como las Fuerzas Armadas gozan de un régimen 
de gestión documental único, que fortalece la autonomía y la discrecionalidad en el 
manejo de la información y de los archivos de estas instituciones. En enero de 1989, la 
Junta Militar dicta la Ley 18.771, creando una excepción al régimen general de archivos 
de la Administración del Estado, contenido en el DFL 5.200 de 1929. Dicha ley incor-
poró un inciso final al artículo 14 del DFL 5.200, y fijó una facultad especial de archivo 
y de destrucción de información para el Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas 
Armadas, las Fuerzas de Orden y Seguridad, y para los organismos dependientes de 
dicho ministerio o que se relacionan con el presidente de la República a través de este. 
Esta última pieza forma parte importante del marco legal e institucional que amparó las 
violaciones a los derechos humanos y la impunidad. Esto fue registrado por el Informe 
Rettig (Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, 1991: 67).

Regulaciones especiales sobre bienes inmuebles de Carabineros

La administración de bienes públicos inmuebles es un caso concreto que ejemplifica 
el nivel de autonomía operativa funcional reconocida a Carabineros, bajo un marco 
normativo excepcional, en relación con el resto de la administración pública. Esta se 
divide en tres:

• La facultad de adquirir y enajenar bienes inmuebles determinados.

• Las normas especiales para la construcción de recintos policiales.

• La existencia del Patrimonio de Afectación Fiscal en la Dirección de Bienestar 
de Carabineros de Chile.23

23. En este sentido, el artículo 52, letra o, de la Ley 18.961, faculta al general director para disponer la 
inversión de fondos que se destinen por ley a la Institución y de los recursos que se obtengan por enajena-
ciones y ventas a que se refieren las letras anteriores. Además, estos últimos recursos constituirán ingresos 
propios de Carabineros y no ingresarán a rentas generales.
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Sobre el primer aspecto, el artículo 99 del Decreto Ley 1.939 de 1977, normas sobre 
Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del Estado, mantiene vigente el 
Decreto Ley 1.113 de 1975 —que fija normas para la adquisición de bienes raíces por las 
Fuerzas Armadas y otras disposiciones legales que regulan la adquisición, administra-
ción y disposición de bienes inmuebles para Carabineros. Dicho decreto de ley autoriza 
a la Dirección Logística de la fuerza policial para adquirir o enajenar,24 a cualquier 
título, bienes raíces en representación del fisco. Estos terrenos son complementarios a 
los destinados por parte del Ministerio de Bienes Nacionales, y los fondos obtenidos 
podrán ser utilizados para el estudio, planeamiento, proyección, construcción, demo-
lición, ampliación, reparación, conservación, reposición o adquisición de bienes desti-
nados al uso de la institución. Si no son usados durante el año calendario, estos fondos 
igualmente quedarán a disposición de esta para su uso en los fines indicados, los cuales 
estarán libres del pago de impuestos o derechos.

En segundo lugar, esta norma debe ser complementada con lo dispuesto en la Ley 
18.785 de 1989, que establece normas para construcción de obras de exclusivo carácter 
policial de Carabineros de Chile, que permite un estatuto diferenciado para la planifi-
cación, estudio, proyección, construcción, demolición, ampliación, reparación, conser-
vación y explotación para obras de carácter policial. Dicha norma autoriza al general 
director a realizar una serie de gestiones destinadas al cumplimiento de los menciona-
dos fines, como proponer posibles expropiaciones, contratar estudios y proyectos de 
obras, y ejecutar y fiscalizar el cumplimiento de las obras por medio de la Dirección 
Logística de la institución. Se autoriza la apertura y mantención de una cuenta bancaria 
con carácter exclusivo para estos fines, usándose la totalidad de los fondos recibidos 
por la vía presupuestaria o por otros orígenes de forma exclusiva en labores vinculadas 
a obras de carácter policial. En el caso de no usar los fondos en un año presupuestario 
calendario, estos quedarán a disposición de la citada fuerza y podrán ser empleados en 
los señalados fines en el siguiente ejercicio presupuestario.

En relación con la tercera materia, la Ley 18.713 de 1988 —que establece un nuevo 
estatuto de la Dirección de Bienestar de Carabineros de Chile—, prescribe a este orga-
nismo la finalidad de proporcionar al personal las prestaciones que tiendan a promover 
una adecuada calidad de vida que contribuya a su bienestar y al de sus familias, princi-
palmente para fines educativos, habitacionales y recreacionales. De esta manera, se crea 
el Patrimonio de Afectación Fiscal, para cumplir cabalmente con dichos fines, y está 
compuesto de bienes y recursos proveniente de operaciones comerciales y financieras 
de diversa índole.

Esta ley prescribe que dicha repartición policial actuará como persona jurídica au-
torizada para celebrar una gran cantidad de actos y contratos, operaciones financieras y 
bancarias sobre los bienes que componen el Patrimonio de Afectación Fiscal, tendiente 
a conseguir y mantener las condiciones de bienestar social mencionadas. A su vez, de-
terminan sus presupuestos anualmente, previa autorización de la autoridad respectiva; 

24. Atribución incluida por la Ley 18.872 de 1990.
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y los fondos no invertidos dentro del presupuesto anual pueden ser usados al año si-
guiente. Además, las prestaciones otorgadas por la Dirección de Bienestar quedan libe-
rados de los impuestos al valor agregado, a la renta, de timbres y estampillas, y exentos 
del pago del impuesto territorial.

En conclusión, todas estas decisiones son adoptadas directa y unilateralmente por la 
institución policial, sin que pueda realizarse un efectivo control de estas por parte del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública en su calidad de superior jerárquico.

Jurisdicción penal policial y el régimen administrativo disciplinario

Como último ámbito que ejemplifica los niveles de autonomía operativa-funcional, co-
rresponde señalar a la jurisdicción penal policial y el régimen disciplinario reconocido 
a Carabineros.

Carabineros es considerada una institución militar a efectos de estar sometida a 
un régimen jurisdiccional especial, regulado en el Código de Justicia Militar. Así lo 
reconoce expresamente el artículo 6 de este cuerpo legal, al prescribir la extensión del 
carácter militar a los efectivos pertenecientes a esta fuerza policial, sean estos funcio-
narios de planta, personal llamado al servicio activo, personal de reserva llamado al 
servicio activo y los alumnos pertenecientes a sus escuelas matrices (Código de Justicia 
Militar de Chile, 1944: artículo 6).25

Desde el retorno a la democracia, han existido cambios en el alcance de la compe-
tencia de los tribunales militares. En este sentido, destacamos la aprobación de las Le-
yes 19.047 de 1991, y 20.050 de 2005; pero fueron las modificaciones impulsadas por las 
Leyes 20.477, de 2010, y 20.968, de 2016, las que restringieron la competencia de estos 
tribunales al establecer que, cuando la víctima o el imputado sean personas civiles y/o 
menores de edad, serán competentes para el conocimiento de estos hechos los tribu-
nales ordinarios con competencia en lo penal. Este cambio influyó ostensiblemente en 
el tratamiento de delitos de común ocurrencia en labores policiales, como el maltrato 
de obra de Carabineros (Código de Justicia Militar de Chile, 1944: artículo 416 bis), 
apremios ilegítimos (Código Penal de la República de Chile, 1875: artículo 150 D) y 
violencias innecesarias (Código de Justicia Militar de Chile, 1944: artículo 330).26

25. «Para los efectos de este Código y de las demás leyes procesales y penales pertinentes, se considerarán 
militares los funcionarios pertenecientes a las Fuerzas Armadas y de Carabineros de Chile, constituidos 
por el personal de planta, personal llamado al servicio y el personal de reserva llamado al servicio activo. 
Además, se considerarán militares los soldados conscriptos; los oficiales de reclutamiento; las personas 
que sigan a las Fuerzas Armadas en estado de guerra; los prisioneros de guerra, que revistan el carácter de 
militar, los cadetes, grumetes, aprendices y alumnos regulares de las Escuelas Institucionales y de Carabi-
neros de Chile. Con todo, los menores de edad siempre estarán sujetos a la competencia de los tribunales 
ordinarios, de acuerdo con las disposiciones de la ley 20.084, que establece un sistema de responsabilidad 
de los adolescentes por infracciones a la ley penal. Para efectos de determinar la competencia de los tribu-
nales militares, la calidad de militar debe poseerse al momento de comisión del delito».

26. Según lo comunicado por el Ministerio Público el 31 de enero de 2020, entre el 18 de octubre y el 31 
de diciembre de 2019, en el contexto de la crisis social y dentro de las principales variaciones porcentuales 
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No obstante, tanto la arquitectura de la justicia militar como el procedimiento pe-
nal militar se encuentran al debe en materia de cumplimiento de los estándares inter-
nacionales de derechos humanos, definidas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Palamara Iribarne con Chile (Sentencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, Fondo, reparaciones y costas, Ser. C, 135, 22 de noviembre de 
2005) y, posteriormente, reiteradas en el caso Almonacid Arellano con Chile (Eva Pa-
rada, 2006; Aguirre, 2007; Díaz Tolosa, 2007; Contreras, 2011: 209-226). En ambos ca-
sos, el estándar interamericano restringe la discrecionalidad estatal de configurar una 
justicia militar solo con respecto a militares y para la punición de lesiones de bienes 
jurídicos estrictamente militares (Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Fondo, reparaciones y costas, Ser. C, 135, 22 de noviembre de 2005: sección 
256). Esta definición excluye, en primera instancia, la amplitud de competencia objeti-
va de la justicia militar para incluir a policías por delitos policiales.

Sobre el segundo aspecto, el artículo 36 de la Ley 18.961 autoriza el ejercicio de la 
potestad disciplinaria por parte del general director, principalmente, ante el incumpli-
miento de deberes y obligaciones de los funcionarios policiales que generen responsabi-
lidad administrativa. Dicha potestad se materializa a través del Decreto 900 de 1967, que 
establece el Reglamento de Disciplina de Carabineros de Chile 11, y por el Decreto 118 de 
1982, que aprueba texto del Reglamento de Sumarios Administrativos 15 —cuyas últimas 
modificaciones se efectuaron por medio del Decreto 1592 de 2014. Pues bien, para el caso 
general de los funcionarios públicos, las bases generales y la regulación de estas materias 
se encuentran establecidas principalmente en la Ley 18884, Estatuto Administrativo, por 
lo que cualquier normación sustancial de esta materia requiere de aprobación legisla-
tiva. En cambio, para el caso de la institución policial solamente tiene rango de ley or-
gánica constitucional el reconocimiento de dicha potestad a sus autoridades, quedando 
toda la regulación de los aspectos relacionados a la dictación de decretos y reglamentos 
por parte del Ejecutivo, y en un encuadre competencial en que se mantiene la actuación 
autónoma operativa funcional a Carabineros, en relación con su autoridad política civil 
dependiente (Centro de Derechos Humanos, 2015: 151-152; 2017: 287-327).27

de la comisión de determinados delitos, hubo un aumento de un 249% en el delito de apremios ilegítimos 
cometidos por funcionarios públicos con respecto al período anterior. De esta forma, se presentaron 4.158 
denuncias relacionadas con el indicado delito, junto con 1.038 corresponden a abusos contra particulares 
y 134 como casos de torturas. Por último, del total de víctimas, 4.170 personas denunciaron a Carabineros 
como los responsables de violencia institucional y, a la fecha, 294 funcionarios de la institución han sido 
individualizados. Para más información, véase «Estadísticas del año 2019 de la Fiscalía: Peak de denuncias 
registra el Ministerio Público desde inicio de la Reforma Procesal Penal», Fiscalía Nacional de Chile, 31 
enero de 2020, disponible en bit.ly/3hR0HL6 y «Fiscalía eleva a 5.558 las víctimas que denuncian violacio-
nes a Derechos Humanos desde el inicio de las manifestaciones sociales», Fiscalía Nacional de Chile, 31 
de enero de 2020, disponible en bit.ly/3xPfMCy. A su vez, el Instituto Nacional de Derechos Humanos ha 
presentado, hasta el 19 de marzo de 2020, 1.083 querellas criminales por el delito de tortura y tratos crueles, 
y 91 querellas por violencia innecesaria.

27. En los Informes Anuales sobre Derechos Humanos en Chile 2015 y 2017 de la Universidad Diego 

https://bit.ly/3hR0HL6
https://bit.ly/3xPfMCy
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Conclusiones

Por acción u omisión —e incluso tras las reformas constitucionales de 2005—, el poder 
civil no ha ejercido una dirección y un control efectivo sobre Carabineros. La policía 
uniformada, por su parte, supo capitalizar esta falta de conducción civil para aprove-
char al máximo la arquitectura normativa cimentada en dictadura, consolidando de 
facto una autonomía exacerbada dentro del marco legal democrático.

Considerando que Carabineros es una institución militarizada, posee una autono-
mía que se explica, en parte, por su concurrencia en la Junta Militar de Gobierno de 
la dictadura chilena y su posterior consagración constitucional a través del Poder de 
Seguridad. Si bien el carácter militar de la institución tiene antecedentes —a efectos de 
consolidar los rasgos de obediencia, disciplina y jerarquía en Carabineros—, la integra-
ción en la Junta le extendió un tratamiento normativo especial dentro de la Adminis-
tración del Estado, garantizando nichos exentos de la supervisión civil.

Las reformas constitucionales de 2005 modificaron y suprimieron los principales 
caracteres del Poder de Seguridad y limitaron la autonomía política institucional de di-
cha fuerza policial. Sin embargo, estas no alteraron las reglas de autonomía operativo-
funcional que se mantienen en el nivel infraconstitucional a la fecha. Además, varias de 
ellas protegidas por leyes de rango orgánico constitucional que cuentan con el resguar-
do de un mayor quórum de aprobación y del control preventivo obligatorio por parte 
del Tribunal Constitucional. De la revisión de dicha estructura normativa, integradas 
no solo por la Constitución y las leyes orgánicas constitucionales, sino que también de 
diversas materias contenidas en otras normas legales y administrativas —analizadas en 
este texto—, queda patente la persistencia de un nivel exacerbado de autonomía reco-
nocida de manera excepcional para este organismo administrativo.

El texto demuestra que Carabineros contiene una serie de reglas excepcionales que, 
por su relevancia, configuran un estatuto paralelo dentro de la Administración del Es-
tado. Si bien le son aplicables las reglas generales previstas en la Constitución y las 
leyes, este estatuto especial se plasma en algunas de las materias analizadas, como el 
régimen diferenciado en materia de carrera profesional, régimen de previsión y segu-
ridad social, régimen presupuestario, reglas de secreto, régimen de administración de 
inmuebles, y régimen penal militar y disciplinario.

A su vez, el fenómeno de autonomía se grafica por la concurrencia de tres caracte-
rísticas. Primero, el reconocimiento de diversas atribuciones y competencias a las más 
altas autoridades policiales, las que radican principalmente en el general director. El 
ejercicio de estas no tiene mayor control que una mera información, de carácter glo-
bal y regular en el tiempo, al Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Segundo, la 

Portales, se aborda esta discusión. En el primer caso, se formulan sendas críticas a este régimen discipli-
nario institucional por los problemas de deficiencia normativa, opacidad, falta de un adecuado control y 
determinación de las responsabilidades administrativas de las actuaciones de los efectivos policiales en 
barrios vulnerables, como el caso de La Legua en la ciudad de Santiago; y en el segundo caso se refiere al 
deficiente control interno con respecto a las denuncias por comisión de torturas por el personal policial.
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insuficiente capacidad de control de estas decisiones por parte del superior jerárquico 
respectivo de Carabineros, es decir, las autoridades políticas que dirigen la señalada 
Secretaría de Estado. Y tercero, la constatación de que la persistencia de estos ámbitos 
de autonomía se explica, en parte, como consecuencia de la equiparación normativa 
con las Fuerzas Armadas.

Las conclusiones de este estudio contribuyen a la comprensión de la arquitectura 
normativa de la institución, de cara a los procesos de reformas en desarrollo, para con-
solidar un control democrático de Carabineros. Las deficiencias enunciadas tienen por 
objeto ilustrar la autonomía de Carabineros y cómo esta afecta el cumplimiento de los 
mandatos constitucionales que pesan sobre la institución.
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